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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 NOV. 2025

Señor
RAFAEL PANA EPIAYU
Peticionario
riritana2000@gmail.com 
(PUBLICAR EN PÁGINA WEB)

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante el Espacio de Diálogo de Rendición 
de Cuentas Territorial – La Guajira 2025 con radicado 20256201322622 del 24 
de octubre de 2025.

Expediente: PQRSD-11214-2025, LAM1094. 

Respetado señor Pana Epiayu:

Un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Teniendo en cuenta que el pasado 23 de octubre se realizó el Espacio de Diálogo de Rendición
de Cuentas Territorial – La Guajira 2025, y que su pregunta no alcanzó a ser resuelta durante
este evento, nos permitimos dar respuesta a la pregunta formulada por usted, consistente en:

“(…)
¿La compensación ambiental por parte de Cerrejón se implementará en las 
comunidades afectadas o en otro lugar?”

De acuerdo con lo anterior, esta Autoridad Ambiental de conformidad con lo previsto en los 
artículos 6 y 121 de la Carta Política y lo delimitado en el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, 
procede a dar respuesta en marco funcional y competencial, principalmente, en el Decreto 
Único Reglamentario 1076 de 2015 y en el Decreto-Ley 3573 de 2011, modificado por el 
Decreto 376 de 2020.

En primer lugar, cabe aclarar que, la Sociedad CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED reporta 
un (1) proyecto licenciado en el departamento de la Guajira y que cuenta con la obligación de 
compensación biótica: 

Tabla 1. Proyectos licenciados CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED
Expediente Proyecto Estado de cumplimiento de la 

obligación
LAM1094 EXPLOTACIÓN DE CARBÓN BLOQUE 

CENTRAL DEL CERREJÓN ZONA NORTE. En ejecución

http://www.anla.gov.co/
mailto:riritana2000@gmail.com


 

Radicación: 20252300987031
Fecha: 14 NOV. 2025

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 2 de 4

www.anla.gov.co

MINA EL CERREJÓN (ÁREAS 
INTEGRADAS).

En línea con lo anterior, se da respuesta a su solicitud mediante el expediente LAM1094:

I. Expediente LAM1094

El proyecto “EXPLOTACIÓN DE CARBÓN BLOQUE CENTRAL DEL CERREJÓN ZONA 
NORTE. MINA EL CERREJÓN (ÁREAS INTEGRADAS)” cuenta con diferentes obligaciones 
de compensación biótica producto del licenciamiento ambiental y modificaciones. 

El complejo carbonífero "El Cerrejón" se encuentra ubicado en la cuenca del río Ranchería, en 
jurisdicción de los municipios de Barrancas, Hatonuevo, Albania, Maicao, Manaure y Uribia, 
en la zona central del departamento de La Guajira al extremo norte colombiano. El proyecto 
se integra por la mina y cuenta con una línea férrea de 150 km de longitud que conectan la 
mina con Puerto Bolívar y un puerto marítimo en Bahía Portete (Puerto Bolívar).

El lugar de ejecución para el cumplimiento de las obligaciones de compensación fue 
establecido mediante los actos administrativos donde se impusieron dichas obligaciones y bajo 
mutuo acuerdo con la Corporación Autónoma Regional de La Guajira-CORPOGUAJIRA. 

Se presenta a continuación las obligaciones de compensación, el área por compensar, estado 
de cumplimiento y lugar de ejecución: 

Tabla 2. Obligaciones de compensación biótica, expediente LAM1094

ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
IMPONE LA OBLIGACIÓN

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

OBLIGACIÓN 
IMPUESTA

ÁREA POR 
COMPENSAR ESTADO LUGAR DE 

EJECUCIÓN

Resolución 670 del 27 de julio 
de 1998

Resolución 942 del 16 de 
octubre de 2002

Resolución 1243 del 19 de 
diciembre de 2002

Compensación
por afectación
a la cobertura

vegetal

1.874 ha

Ejecutado
(Aprobada por la
Resolución 2590

de 2022)

RNSC Aguas- 
Blancas Santa 

Helena y Mushaisa

Municipios de Hato 
nuevo y Albania, 

departamento de La 
Guajira

Resolución 2097 del 16 de 
diciembre de 2005

Resolución 1632 del 15 de 
agosto de 2006

Resolución 1698 del 1 de 
septiembre de 2010

Resolución 360 del 6 de marzo 
de 2020

Compensación
por afectación
a la cobertura

vegetal

15.533,36 ha En ejecución
2.051 ha (*)

Corredor Biológico
Wüinn-Manna R1

Municipios de 
Albania, Riohacha, 
Maicao, Barrancas, 

Hato Nuevo, 
departamento de La 

Guajira

Resolución 1386 del 18 de 
noviembre de 2014

Compensación
por afectación
a la cobertura

vegetal

2.216,7 ha Por ejecutar

Corredor Biológico 
Wüinn-Manna R2 

(R2 prima) Municipio 
de Barrancas La 

Guajira
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ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
IMPONE LA OBLIGACIÓN

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

OBLIGACIÓN 
IMPUESTA

ÁREA POR 
COMPENSAR ESTADO LUGAR DE 

EJECUCIÓN

Auto 4983 del 13 de octubre de 
2016

Compensación 
por afectación a 

la cobertura 
vegetal

55,89 ha Por ejecutar
Bahía Hondita 

Municipio de Uribia, 
La Guajira

(*) Cifra reportada en el Informe de avance 10 que se presentó mediante radicado ANLA 20246200880162 del 2 de agosto de 2024.
Fuente: CONCEPTO TÉCNICO 1974 del 31 de marzo de 2025

Conforme a lo anterior, se concluye que el lugar de ejecución de las compensaciones bióticas 
corresponde a los municipios de Albania, Riohacha, Maicao, Barrancas, Hato Nuevo y Uribia 
en el departamento de La Guajira. Municipios que fueron aprobados en el licenciamiento 
ambiental como jurisdicción para la intervención del proyecto. 

En este sentido, las compensaciones se llevan/llevarán a cabo en los municipios impactados 
por la ejecución del proyecto “EXPLOTACIÓN DE CARBÓN BLOQUE CENTRAL DEL 
CERREJÓN ZONA NORTE. MINA EL CERREJÓN (ÁREAS INTEGRADAS)”.

Ahora bien, es de señalar que las respuestas a preguntas formuladas durante este evento 
deben ser publicadas en nuestra página web, por lo cual le invitamos a consultar: tanto el 
micrositio donde se publican los Listado de Respuestas a Derechos de Petición - 
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion, como el micrositio 
de rendición de cuentas - https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-
ciudadana/rendicion-de-cuentas, donde toda la información relacionada con este evento será 
puesta a disposición de los interesados.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LEONARDO RAMOS PAEZ (CONTRATISTA)
MIRFARLENIS ZIOMARA CORREDOR SANCHEZ (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
BENJAMIN JOSE HERNANDEZ CAMACHO (CONTRATISTA)

Revisó:
JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
LEILANI PEREZ CHAPARRO (COORDINADORA DEL GRUPO VALORACION Y MANEJO DE IMPACTOS EN PROCESOS DE SEGUIMIENTO)
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Copia para:
Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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